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A «Sociedad Española de Contratas, S. A.», en la cantidad 
de 7.238.978,03 pesetas.

«Carretera comarcal 404, de Navalcarnero a Chinchón. Tra
mo: N-IV a Chinchón. Puntos kilométricos 43 al 158. Ensanche 
y mejora del firme y doble tratamiento superficial».

A «Corviam, S. A., Empresa Constructora», en la cantidad 
de 14.999.994,70 pesetas

«C. M. 530. Ramal de la carretera comarcal 501, a Aldea del 
Fresno Puntos kilométricos 0,000 al 8,000. Recargo con piedra 
machacada, doble tratamiento superficial y reperfilado de arce
nes y cunetas».

A «Coesga, S. A.», en la cantidad de 7.398.870 pesetas.
«Carretera comarcal 100. de Alcalá de Henares a Loyozuela. 

Puntos kilométricos 46,600 al 64,150. Recargo de piedra y doble 
tratamiento superficial».

A «Grtiz y Cía, S. L.», en la cantidad de 6.983.145 pesetas.
«C. M. 611. Ramal de la comarcal 601, A Manzanares el Real. 

Puntos kilométricos 0,000 al 6,700. Ensanche de explanación y 
firme y tratamiento asfáltico»

A «Saglas, S. A.», en la cantidad de 6.999.931,77 pesetas.
«Carretera comarcal 404, de Navalcarnero a Chinchón (tra

mo: Navalcarnero, nacional 401). Puntos kilométricos 0,000 al 
24,200. Ensanche y mejora del firme y doble tratamiento super
ficial».

A «Coesga, S. A.», en la cantidad de 22.977.492,20 pesetas.
«Carretera comarcal 600, de Navacerrada a Navalcarnero. 

Puntos kilométricos 43,000 al 63,800. Ensanche y mejora del fir
me y doble tratamiento superficial».

A «S. L. Cuvial» ,en la cantidad de 10.465.097,75 pesetas.
«C. M. 512. Boadilla del Monte a Majadahonda. Puntos ki

lométricos 0,000 al 6,000, 0,000 al 8,365. Ensanche de explanación 
y firme y tratamiento asfáltico».

A don Julio Jiménez Martín, en la cantidad de 5.425.485,63 
pesetas

Madrid, 26 de septiembre de 1966.—El Director general, Pedro 
de Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente número l-PM-206-11.91/ 
/66, Baleares.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 16 
de los corrientes para la adjudicación de las obras comprendi
das en el expediente número l-PM-206 -11.91/66, Baleares,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo 
señor Ministro, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación se adjudican definitivamente las siguien
tes obras:

Baleares.—«Acondicionamiento. Carretera PM-220. Ramal de 
la comarcal 713, al Puerto de Pollensa, puntos kilométricos 0,130 
al 17,206».

A «Construcciones Tember, S. L.», en la cantidad de pese
tas 32.489.998, que produce en el presupuesto de contrata de 
41.659.975,49 pesetas un coeficiente de adjudicación del 
0,779885192.

Madrid, 26 de septiembre de 1966.—El Director general, Pedro 
de Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente número 7-0-258-11.39/66, 
Oviedo.

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día 16 de 
los corrientes para la adjudicación de las obras comprendidas en 
el expediente número 7-0-258-11.39/66, Oviedo,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo 
señor Ministro, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación se adjudican definitivamente las siguien
tes obras:

Oviedo.—«Mejora de la travesía de Gijón. Carretera nacio
nal 632, de Ribadesella a Luarca. puntos kilométricos 70 al 
71,859».

A «Tierras y Hormigones, S. A.», en la cantidad de pese
tas 15.934.501,50, que produce en el presupuesto de contrata de 
17.589.691,45 pesetas un coeficiente de adjudicación del 
0.905900000.

Madrid, 26 de septiembre de 1966.—El Director general, Pedro 
de Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de subasta las obras comprendidas 
en el expediente número 7-V-231 -11.40/66, Valencia.

Visto el resultado de la subasta celebrada el día 16 de los 
corrientes para la adjudicación de las obras comprendidas en el 
expediente número 7-V-231 -11.40/66, Valencia,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo 
señor Ministro, ha resuelto:

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por la 
Junta de Contratación a favor del licitador que presentó la pro
posición económica más ventajosa, se adjudican definitivamente 
las siguientes obras:

Valencia.—«Mejora de la travesía de Onteniente. Carretera 
comarcal 320, de Almansa al Grao de Gandía por Albaida».

A don Vicente Martínez Lorente, en la cantidad de pesetas 
3.798.000, que produce en el presupuesto de contrata de pese
tas 4.644.147,83 un coeficiente de adjudicación del 0,817803424.

Madrid, 26 de septiembre de 1966.—El Director general, Pedro 
de Areitio

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de contratación directa las obras 
comprendidas en el expediente número O-B 1-11.156/ 
/66, Vizcaya.

Visto el expediente de contratación directa número O-BI- 
11.156/66, Vizcaya,

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo 
señor Ministro, ha resuelto:

Adjudicar definitivamente, por el sistema de contratación 
directa, las obras que a continuación se indican, pertenecientes 
a la provincia de Vizcaya:

«Carretera comarcal 6.320, de Munguía a Las Arenas por 
Plencia, puntos kilométricos 17,3 al 27,4. Refuerzo del firme y 
pavimentación».

A «Paviflex, S. A.», en la cantidad de 11.867.330,76 pesetas.
«C. BI-102 enlace C-6.320 con la BI-103, puntos kilométricos 

13,9 al 17,0 y BI-103 ramal de la C-6.320 a Asua, puntos kilomé
tricos 7,8 al 14. Refuerzo de firme y pavimentación».

A «Paviflex, S. A.», en la cantidad de 14.486.411,80 pesetas.
«Corretera comarcal 6.313, Bilbao-Bermeo, puntos kilométri

cos 2,05 al 20,55. Refuerzo del firme y doble tratamiento super
ficial».

A «Constructora Zagra, S. A.», en la cantidad de 8.454.465,37 
pesetas.

«Carretera Nacional 634, San Sebastián-Santander-La Corufia, 
puntos kilométricos 121 al 125. Mejora y refuerzo del firme».

A «Corviam, S. A., Empresa Constructora», en la cantidad 
de 14.322.017,20 pesetas.

«Carretera nacional 625, de Burgos a Bilbao, puntos kilomé
tricos 306,500 al 343,600. Refuerzo del firme y doble tratamiento 
superficial».

A «Constructora Barumon, S. A.», en la cantidad de pese
tas 8.826.215,20.

«Carretera nacional 634, San Sebastión a Santander y La Co- 
ruña, puntos kilométricos 75.250 al 81.830. Mejora y refuerzo 
del firme».

A «Caminos y Puertos. S A.», en la cantidad de pesetas 
28.168.727,63

«Carretera nacional 240, de Tarragona a San Sebastián 
y Bilbao, puntos kilométricos 11,1 al 16,5. Mejora y refuerzo del 
firme».

A «S. A. Carreteras y Revestimientos Asfálticos» (SACRA), en 
la cantidad de 14.127.362,76 pesetas.

«Carretera nacional 634, de San Sebastián a Santander y La 
Coruña, puntos kilométricos 113,8 al 116,4. Mejora y refuerzo del 
firme».

A «Corviam, S. A., Empresa Constructora», en la cantidad de 
29.245.064,06 pesetas.

«Nacional 634, San Sebastián-Santander-La Coruña, puntos 
kilométricos 116,4 al 121. Mejora y refuerzo del firme».

A «Corviam, S. A., Empresa Constructora», en la cantidad de 
12.822.865,70 pesetas.

«Carretera nacional 240, Tarragona a San Sebastián y Bilbao, 
puntos kilométricos 27 al 30,3. Mejora y refuerzo del firme».

A «S. A. Carreteras y Revestimientos Asfálticos» (SACRA), 
en la cantidad de 12.619.807,23 pesetas.

Carretera nacional 240, Tarragona - San Sebastián - Bilbao, 
puntos kilométricos 16,5 al 20. Mejora y refuerzo del firme».

A «S. A. Carreteras y Revestimientos Asfálticos» (SACRA), 
en la cantidad de 15.705.967,44 pesetas.

«Carretera nacional 625, de Burgos a Bilbao, puntos kilomé
tricos 352,4 al 367. Refuerzo del firme y D. T. S.».

A «Constructora Barumon, S. A.», en la cantidad de pese
tas 7.642.711,90.

Carretera nacional 634, de San Sebastián a Santander y La 
Coruña, puntos kilométricos 107,690 al 110,130 y 107,690 al 
109,920. Mejora y refuerzo del firme».
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A «S. A. Carreteras y Revestimientos Asfálticos» (SACRA), 
en la cantidad de 46.483.409,45 pesetas.

«Carretera nacional 625, Burgos a Bilbao, puntos kilométricos 
382,5 al 387,5. Mejora y refuerzo del firme».

A «S. A. Carreteras y Revestimientos Asfálticos» (SACRA), 
en la cantidad de 11.936.679,19 pesetas.

«Carretera nacional 240, de Tarragona a San Sebastián y Bil
bao, puntos kilométricos 24 al 27. Mejora del firme».

A «S. A. Carreteras y Revestimientos Asfálticos» (SACRA), 
en la cantidad de 11.522.434,03 pesetas.

«Carretera nacional 634, San Sebastián a Santander y La 
Coruña, puntos kilométricos 65,576 al 72,250. Mejora del firme».

A «Caminos y Puertos, S. A.», en la cantidad de 49.913.017,09 
pesetas

Madrid, 26 de septiembre de 1966.—El Director general, Pedro 
de Areitio

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se hace público 
haber sido adjudicado el concurso celebrado para la 
adquisición de 15 equipos de herramientas.

Por Orden ministerial de fecha 14 de septiembre de 1966 
ha sido adjudicado el concurso público celebrado para la adqui
sición de 15 equipos de herramientas a «Autocesorios Harry Wal- 
ker, S. A.», al precio unitario de 3.619 pesetas, por un total de 
54.285 pesetas, que frente al presupuesto de contrata de 120.000 
pesetas representa una baja de 65.715 pesetas en beneficio del 
Estado

Madrid, 27 de septiembre de 1966.—El Director general, Pedro 
de Areitio

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se hace público 
haber sido adjudicado el concurso celebrado para la 
adquisición de 15 equipos de engrase.

Por Orden ministerial de fecha 14 de septiembre de 1966 ha 
sido adjudicado ei concurso público celebrado para la adquisi
ción de 15 equipos de engrase a «Autocesorios Harry Wal- 
ker, S A.» al precio unitario de 9.447 pesetas, por un total de 
141.705 pesetas, que frente al presupuesto de contrata de pese
tas 165.000 representa una baja de 23.295 pesetas en beneficio 
del Estado.

Madrid, 27 de septiembre de 1966.—El Director general, Pedro 
de Areitio

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se hace público 
haber sido adjudicado el concurso celebrado para la 
adquisición de un probador limpiador de bujías.

Por Orden ministerial de fecha 14 de septiembre de 1966 ha 
sido adjudicado el concurso público celebrado para la adquisi- 
ción de un probador limpiador de bujías a «Autocesorios Harry 
Walker. S A.», al precio de 5.366 pesetas, que frente al presu
puesto de contrata de 6 000 pesetas, representa una baja de 634 
pesetas en beneficio del Estado.

Madrid, 27 de septiembre de 1966.—El Director general, Pedro 
de Areitio

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete- 
'•as y Caminos Vecinales por la que se hace público 
haber sido adjudicado el concurso celebrado para la 
adquisición de un analizador de toberas de motor 
Diesel.

Por Orden ministerial de fecha 14 de septiembre de 1966 ha 
sido adjudicado el concurso público celebrado para la adquisi
ción de un analizador de roberas de motor Diesel a «Autoceso
rios Harry Walker, S. A.», ai precio de 5.180 pesetas, que frente 
al presupuesto de contrata de 5.800 pesetas representa una 
baja de 620 pesetas en beneficio del Estado.

Madrid, 27 de septiembre de 1966.—El Director general, Pedro 
d.e Areitio.

RESOLUCION de la Dirección General de Carrete
ras y Caminos Vecinales por la que se hace público 
haber sido adjudicado el concurso celebrado para la 
adquisición de un banco de pruebas para bombas 
de inyección de motores Diesel.

Por Orden ministerial oe fecha 14 de septiembre de 1966 ha 
sido adjudicado el concurso público celebrado para la adquisi
ción de un banco de pruebas para bombas de inyección de mo

tores Diesel a «Autocesorios Harry Walker, S. A.», al precio de 
93.754 pesetas, que frente al presupuesto de contrata de pese
tas 100.000 representa una baja en beneficio del Estado de 6.246 
pesetas.

Madrid, 27 de septiembre de 1966.—El Director general, Pedro 
de Areitio

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se concede a doña Hemelina 
López-Ocaña Gómez-Olmedo un aprovechamiento de 
aguas derivadas del río Tajo, en el término munici
pal de El Carpió de Tajo (Toledo), con destino al 
riego de una finca de su propiedad.

Doña Hemelina López-Ocaña Gómez-Olmedo ha solicitado 
la concesión de un aprovechamiento de aguas derivadas del río 
Tajo, en término municipal de El Carpió de Tajo (Toledo) con 
destino al riego de una finca de su propiedad, y

Esta Dirección General ha resuelto:
Autorizar a doña Hemelina López-Ocaña Gómez-Olmedo para 

autorizar un caudal continuo del río Tajo de siete litros por 
segundo, correspondiente a una dotación unitaria de 0,6 litros 
por segundo, con destino al riego de 11*2840 hectáreas, como am
pliación de la concesión que le fué otorgada en 5 de noviembre 
de 1951, de 56 litros por segundo para el riego de 55,2082 hectá
reas, con lo que el total autorizado pasa a ser de 63 litros por 
segúndo para el riego de 66,4922 hectáreas de la finca de sü 
propiedad denominada «El Soto», sita en término municipal de 
El Carpió de Tajo (Toledo). ron sujeción a las siguientes con
diciones :

1. a Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de base 
a la concesión y que por esta resolución se aprueba.

La Comisaría de Aguas del Tajo podrá autorizar pequeñas 
variaciones que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que 
no impliquen variaciones en la esencia de la concesión.

2. a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contados 
a partir de la fecha de publicación de la concesión en el «Boletín 
Oficial del Estado» y deberán quedar terminadas a los dieciocho 
meses a partir de la misma fecha. La puesta en riego total deberá 
efectuarse en el plazo de un año desde la terminación.

3. a La Administración no responde del caudal que se con
cede La Comisaría de Aguas comprobará especialmente que el 
caudal utilizado por el concesionario no exceda en ningún caso 
del que se autoriza

4. a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú
blico necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán 
decretadas, en su caso por la autoridad competente.

5. a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido su enajenación* cesión o arriendo con indepen
da de aquélla.

6. a La Administración se reserva el derecho de tomar de la 
concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda 
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente, 
pero sin perjudicar las obras de aquélla

7. a Esta concesión se otorga a perpetuidad, sin perjuicio 
de tercero y salvo el derecho de propiedad, con la obligación de 
ejecutar las obras necesarias para conservar o sustituir las ser
vidumbres existentes.

8. a Esta concesión se entenderá otorgada como provisional 
y a título precario para los riegos del período comprendido en
tre 1 de julio y 30 de septiembre, pudiendó, en consecuencia, ser 
reducido o suprimido en su totalidad el caudal en ese período, 
lo cual se comunicará en momento oportuno por la Comisaría de 
Aguas del Tajo al Alcalde de El Carpió de Tajo, para la publi
cación dei correspondiente edicto para conocimiento de los re
gantes

9 a Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en 
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de Obras 
Públicas, con motivo de las obras de regulación de la corriente 
del rio realizadas por el Estado.

10 Cuando los terrenos, que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos 
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

11. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes 
o que se dicten relativas a la industria nacional, contrato y acci
dentes de trabajo y demás de carácter social.

12 El concesionario queda obligado a cumplir, tanto en la 
construcción como en la explotación, las disposiciones de la Ley 
de Pesca Pluvial para conservación de las especies.

13. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas 
condiciones y en los casos previstos en las disposiciones vigentes, 
declarándose aquélla según los trámites señalados en la Ley y 
Reglamento de Obras Públicas

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 20 de julio de 1966.—El Director general, P. D., A* Les. 

Sr. Comisario Jefe de Aguas del Tajo.


